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C¡U DA D DE
LA COST]\

Ciudad de la Costa, 2 de abril de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LACOSTA

nrsor-ucrÓN N o. tt3/2020 ACTA No 16/2020
EXPEDIENTE 2020-81-1330-00008

VISTO: La Resolución N'002/2019 y N'024/2019 del Gobierno Municipal de la necesidad
de tener baños químicos portátiles etr las ferias
de la zona.

CONSIDERANDO I: Que el gasto corresponde al mes de abril de 2020.

CONSIDERANDO II: Que el mismo se va a asignar al Proyecto Econémico Productivo,

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado etr Sesión Extr"aordinaria, dad¿ la
Emergencia Sanitaria decretad¿ por el Gobierno Nacional y la eahofación al aislamietrto
social, Número 16 de fecha 2 de abril de 2020 de este Gobiefno Municipal se hace
necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: Alo precedentemente expu€§to y a sugerencia de la Comisión Asesora
Productiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA
RESUELVE:

1. APROBAR EL GASTO DE HASTA $55.000 (PESOS URUGUAYOS
CINCUENTAY CINCO MIL) A LA EMPRESA "URUBAÑOS" RUT 020357800014, POR
CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE BAÑOS QUfMICOS PORTÁTILES, PARA LAS
FERIAS DE LA CIUDAD DE LA COSTA, CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL
DE 2020.



2. poR LA SECRETAú¿. »tr- mu¡ucrpro Ixconpónrsn ,cL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQUESE

3. coMUNreuEsE l r,n srcnor,rníl DE DEsARRoLLo LocAL yA LAs DEMÁs
OFICINAS QUE CORRESPONDAN. CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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